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Moyobamba, l6 H(}v.2021

VISTO: El expediente No016-2021509337 de fecha

0b de octubre de 2021, que contiene el Oficio N'082-2021-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303-AJ y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2017-00229-1215-JX01-
CA, en un total de catorce (14) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSI\4/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

lt4odernización la gestión del Gobierno Regional de San [Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante FLORISELDA MARIA SALAS
VALLADOLID, interpone demanda contenciosa administrativa, recaÍdo en el expediente
judicial No2017-00229-1215-JX01-CA; siendo asÍ, mediante Resolución N"05 de fecha 12 de
matzo de 2018, emitida porel Juzgado lt/ixto deTocache, resolvió declarando FUNDADA la
demanda y en consecuencia NULA la Resolución Jefatural N"002351-2016-GRSM-DRE/DO-
OO-UE.303, de fecha 10 de noviembre de 2016 y la Resolución Directoral Regional N"03076-
2016-GRSM/DRE, de fecha 30 de diciembre de 2016; y ORDENA que la entidad demandada
emita resolución administrativa disponiendo el pago del reintegro de bonificación especial por
preparación de clases y evaluación y se reconozca a la demandante el pago de los reintegros
devengados generados por la indebida aplicación del Decreto Supremo N"051-91-PCM,
desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012,
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calculada sobre la base de la remunelacióJr total o íntegra, con deducción de los importes quehayan sido abonados por dicno cáncepto en base á ra remuná.rcián-t-otrr permanente;sentencia que fue apelada por la demandad, áÁt" ra sara rr¿¡rir- o..centrarizada deLiquidación y Apelaciones de'Mariscal cáceres - .Lrrnjri, generándose la Resolución N"ogde fecha 22 de marzo 

.de 2o1o or" óor.rrñil ,r11,1[..¡a apetada y DECLARÁt¡oose
t;U:il:itt¿:.XflilS::i:,.",..X1'',"ül*t" ñJ.Jr,"ion ñ.ro á"iu.ña o6 oe;uniá áe

s u prem o No 0 1 7-e3-J U s, rexto ú n ico 
"fl:?r:: 

::i:"'üf el*f,ri,,TE:5" Í ri? ff1.l:estabrece ro sigu_iente:"Toda persona y autoridad esfá obtigada a acatar y darcumplimiento a /as decisionés judiciaíes o i"-náorc administrativa, emanadas deautoridadiudicial competenfe, eásus propios términos, sin poder carificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interp-retar sus "t"rr""", bajoresponsaóiridad civir, penat o idministlriyi ri" i, táv señara,,;por ro que, Ia DirecciónRegional de Educación san Martín cumple efectuar tooá, las gestionL, n"ürrrias para darestricto cumplimiento,a lo ordenado ú;¿iéiéáñJ ¡ii,ir*ccionar, evitando cuarquier retrasoen su ejecución y sin hacer carificación argunalue prd;;;" restringir sus efectos;

servidora de ra U n idad de Gestió, 
=o 

y:li,!"ffijii:T;::fJ "#,: T:Ji$:#$iff" ::unidad Ejecutora 303 - Educaciónllto Huallagr, .on'Jutonomía presupuestar financiera;siendo así, corresponde a dicha uniJao ta e¡eáuáiJn rinal oe lo oiJeil;. vía judicial;correspondiendo emitir la presente resolución;

er Decreto supremo N"ooe_2,16_MTNEDU ffi[iiñÍg:i,.ñ,#;:,Í,."1::,'ilf,.^I,i3ffi:Ley General de Educación, Decreto supremo N"004-201g-JUS que aprueba el rexto únicoordenado de la Ley .N' 27444 - l-"v del Proceoim¡en1o-ndministrativo Cen"rrr y con lasvisaciones de la oficina de Asesoríí Jurídica v oir"..iln de operaciones y en uso de rasfacuttades conferidas en ra Resorución Ejecutivá R"gi;;;iN. 026-2019_GRSM/.R.

I{.o -2021.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

MANDAToJUDlclAL,elpagoo",",n,ffi;."ff;3T:?:$,,j"9,I
de clases y Evaluación equivalente al 3-0% oe la remuneración totaf (ínteg ra), a favor deFLoRISELDA MARIA SALAS VALLADOLID, recaÍáo en el expediente judiciat No2o1z-00229-1215-JX01-cA, se reconozca el pago de los reintegros devengados generados porlaindebida aplicación del Decreto supremó Ñrcslgl;ó'M desde la r"cña en ra Ley rereconoce dicho beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012; con deducción de los importesque hayan sido abonados por dicho concepto en base a la remuneración total permanente,más intereses, que se liquidarán en ejecución oe seni"n.ia; siendo FUNDADA mediantesentencia contenida en Ia Resolución N'05 de fecha li ¿e_malzo de 201g, emitida por elJuzgado [/ixto de Tocache y DECLARÁruoose-cÑJeÑTlDA y requiriendo su ejecuciónmediante Resolución N"'10 de fecha 06 delunio Je zóio-, porel Juzgado lMixto de Tocache;
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nnriCULO T ERo. - uorlriouEsE a través de

Secretaría General de la Dirección Regional d

r"*frá¡On al administrado, a la Procuraduría Púl

óó"tá.ion"s - Unidad Ejecutora 303 - Educación

ARTícuLo cuARTo.- pueuíOUESE la presente

resoluciónenelPor1allnstitucionatoeffildeEducaciónSanMartín

le Educación
blica Regional
Alto Huallaga.

de San Martín la Presente
de San Martín Y Oficina de

dre ma ob

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONA.L DE SAN TVINNT|N

Dirección ional de

Director Regional
Vargas Roias
de Educación
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